
ANUNCIO de 24 de febrero de 2011 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente de renta básica de emancipación
n.º 03745. (2011080874)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de sendos
requerimientos de documentación relativos al expediente de renta básica de emancipación
n.º 03745, promovido por D. Luis Ramos-Valcárcel Palao, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

El expediente, así como toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territo-
rial de Cáceres de la Consejería de Fomento, sito en avda. Primo de Rivera, n.º 2, en la loca-
lidad de Cáceres, donde podrá dirigirse el interesado para cualquier información que precise. 

Cáceres, a 24 de febrero de 2011. El Jefe del Servicio Territorial de Cáceres, JOSÉ LUIS
HERNÁNDEZ TERRÓN.

• • •

ANUNCIO de 1 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º BA0933/07 -
RT00262/10, en materia de transportes. (2011080907)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transpor-
tes dictada en el expediente sancionador n.º BA0933/07, se procede a la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Logística Internacional de Vehículos.

Último domicilio conocido: c/ Archiduque Carlos, 139, 46014 Valencia.

Tipificación: infracción leve (artículo 142.4 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres). 

Sanción: 301 euros (trescientos un euros).

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: dos meses a partir del día
siguiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Martes, 29 de marzo de 2011
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